
CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 4 de noviembre de 1994, por la
que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, a favor de tres bustos y una lápida
funeraria pertenecientes al Siglo I.
Seguido expediente de la Dirección General de Patrimonio Cultural
de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de
Extremadura, a efectos de la posible declaración de Bien de
Interés Cultural a favor de tres bustos y una lápida funeraria,
pertenecientes al siglo I de nuestra era.

Vistos los artículos diez y once de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, el artículo 12.1 del Real
Decreto 111/86, de 10 de enero, modificado por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, y demás disposiciones de general aplicación.

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio en virtud de las
atribuciones que le han sido conferidas, 

H A  A C O R D A D O :

PRIMERO

Tener por incoado expediente de Declaración de Bien de Interés
Cultural, a favor de tres bustos y una lápida funeraria.

SEGUNDO

La descripción del Bien objeto de este expediente figura como
Anexo de la presente disposición.

TERCERO

Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

CUARTO

Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Registro General
de Bienes de Interés Cultural, para su anotación preventiva.

QUINTA

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial del Estado y en el
Diario Oficial de Extremadura.

SEXTO

Abrir un período de información pública, a favor de tres bustos y

una lápida funeraria, pertenecientes al siglo I de nuestra era, a
fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar
el mencionado expediente y aducir lo que estimaren procedente,
durante el plazo de veinte días a partir de la presente
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en la Oficina de
la Consejería de Cultura y Patrimonio, Dirección General de
Patrimonio Cultural, sita en la calle Delgado Valencia, 6-2.ª
planta, en Mérida (Badajoz), de 9 a 14 horas.

Mérida, 4 de noviembre de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ Y DIAZ

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL.

A N E X O  Q U E  S E  C I T A

— Descripción de tres bustos y una lápida funeraria,
perteneciente al siglo I.

— Busto J. Su altura es de 0,58 metros. Pieza de mármol,
muy degradada y rodada, viéndose afectados de modo especial
todos los resaltes: nariz, ondulaciones de peinado, los plieges de
la indumentaria y la barbilla. Concretamente es un busto-retrato
de mujer, que porta un peinado con raya al medio, cayendo
ondulante, por ambos occipitales, hasta tapar parcialmente las
orejas. Concluye, en la nuca, este sencillo tocado, a modo de
moño trenzado prendido por una cinta o hebilla. Los labios de
la fémina son finos, cerrados, ciertamente expresivos. La barbilla
es escasa y redondeada. La funcionalidad de la pieza es
funeraria insertas ya en loculi o nichos, ya sobre togados
realizados en serie, en cualquier caso siempre inscritos a un
monumento funerario familiar, sea túmulo, torre o edícula. La
cronología puede ser Julio-Claudia, por lo que dejan transcribir
los peinados, el modelo, el trabajo de los ojos y el escaso
desarrollo del busto, en la línea de los más antiguos retratos
privados del taller emeritense.

— Busto JJ. Su altura es de 0,59 metros. Busto-retrato de varón
adulto con cabello que apenas si llega a cubrir los occipitales, y
la nuca, es un cabello corto, en forma de guedejas lineales
escasamente marcadas, pero de gran efecto, dejando visibles las
orejas. La conclusión de este peinado en la frente se ha perdido,
al igual que la nariz. Nada puede decirse de las cejas, como es el
caso de las otras dos piezas que componen este conjunto, pero sí
de sus ojos, en los que se marcan los párpados y los lagrimales,
formando un perfil almendrado. Pómulos carnosos, con mejillas
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, informando sobre la adjudicación
de tencas a peticionarios.
La Dirección General de Estructuras Agrarias de la Junta de
Extremadura, a través de su Centro de Acuicultura, pone en
conocimiento que con vistas a la adjudicación de la producción de
alevines de Tenca, las Corporaciones Locales, Sociedades de Pesca y
particulares que estén interesados en la adquisición de peces de esta
especie deben solicitarlo antes del día 30 de noviembre, rellenando el
modelo adjunto, teniendo en cuenta la producción limitada existente.

PETICIONARIO ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N.º DE IDENTIFICACION FISCAL ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DOMICILIO Y TELEFONO ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MUNICIPIO Y PROVINCIA ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NOMBRE DE LA FINCA ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TERMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DENOMINACION DE LA/S CHARCA/S ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SUPERFICIE DE LA CHARCA ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESPECIE SOLICITADA ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CANTIDAD ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peticiones dirigidas a:

CENTRO NACIONAL DE ACUICULTURA
C/ Los Angeles, n.º 11
06195 VILLAFRANCO DEL GUADIANA

Mérida, 2 de noviembre de 1994. El Director General Estructuras
Agrarias. Fernando Mejías Guisado.
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V .  A n u n c i o s

levemente marcadas, amplia y fuerte barbilla, labios anchos y
cerrados, conservándose sólo en la integridad el superior,
deformando la expresión original. Grueso cuello bien expresado,
con alusiones en el modelado a los músculos y a la depresión de
las clavículas. El torso aparece desnudo. La funcionalidad de la
pieza es funeraria insertas ya en loculi o nichos, ya sobre togados
realizados en serie, en cualquier caso siempre inscritas a un
monumento funerario familiar, sea túmulo, torre o edícula. La
cronología puede ser de Julio-Claudia, por lo que dejan transcribir
los peinados, el modelo, el trabajo de los ojos y el escaso
desarrollo del busto, en la línea de los más antiguos retratos
privados del taller emeritense.

— Busto JJJ. Su altura es de 0,47 metros. Busto retrato de
varón adolescente, con peinado similar al masculino antes
descrito, si bien se prolonga en largas patillas que dejan libres
las orejas, igualmente los cabellos cubren la nuca. Las guedajas
de la frente están muy erosionadas, pero se aprecia que cubren

en parte ésta. Los ojos tienen marcados los párpados, la nariz
es pequeña, algo achatada, los labios pequeños y escasamente
carnosos, permanecen cerrados. Es el mejor conservado de los
tres retratos. La funcionalidad de la pieza es funeraria insertas
ya en loculi o nichos, ya sobre togados realizados en serie, en
cualquier caso siempre inscritas a un monumento funerario
familiar, sea túmulo, torre o edícula. La cronología puede ser
de, Julio-Claudia, por lo que dejan transcribir los peinados, el
modelo, el trabajo de los ojos y el escaso desarrollo del busto,
en la línea de los más antiguos retratos privados del taller
emeritense.

— Inscripción sobre placa de mármol. Es un fragmento de
tendencia cuadrado de 40 cms. de lado, en el cual se lee parte
de una inscripción votiva u honorífica (según opiniones de autores
como P. Fita y Hubner), en letra capital cuadrada, y que presenta
la particularidad de hacer referencia al municipio de
Augustóbriga, hoy bajo las aguas del Pantano de Valdecañas.


